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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
Radicado: 252903103002-2021-00165-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, habida cuenta de la solicitud 
de la parte actora elevada el pasado 16 de diciembre de 2021, se advierte 
que la ORIPP de Fusagasugá en nota calendada el 19 de julio de 2021 
devuelve sin registrar la medida de inscripción ordenada por este despacho, 
por cuanto, en su parecer la persona demandada no es la titular del derecho 
de dominio. 
 
A respecto y conforme el certificado emitido por esa misma entidad registral 
se indicó:  

 



 
De manera que, como quiera que, esa misma oficina señaló quien era el 
titular del derecho del dominio y al estar esta fallecida conforme se acreditó 
al interior del proceso, la demanda se dirigió de forma correcta contra los 
herederos del citado titular de derechos. 
 
Por lo anterior se requiere al señor registrador de instrumentos públicos y 
privados en el municipio de Fusagasugá, para que proceda acatar la orden 
impartida en oficio No 0338 del 25 de junio de 2021, inscribiendo la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria No 157-2703, so pena de declararlo en 
desacato a orden judicial, con las correspondientes consecuencias, 
disciplinarias y penales a que haya lugar.  
 
Por secretaría ofíciese al citado funcionario, remitiendo copia del presente 
auto. 
 
De otra parte, la secretaría de cumplimiento a la orden impartida en el inciso 
4 del auto admisorio de la demanda.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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